Interferencias


En alguna de mis anteriores columnas, ya he escrito algo sobre el estatut (estatut significa en catalán lo que estatuto en castellano. Lo traduzco para que ustedes comprendan mejor eso de la diferenciación lingüística). En ésta que comienzo y ahora que parece que los hechos están ya medio consumados, voy a contarles un par de cosillas más de este abracadabrante asunto del estatuto. … bip… bip. Y a petición de muchos de nuestros radioyentes, vamos a repetir el programa que emitimos desde esta misma emisora, tras el fallecimiento del cantaor de cantaores. Juanito Valderrama. … bip… bip. Yo me imagino que, después de la famosa votación en la que el sí ganó al no por una cincuentena de votos, los pobres españolitos, que hemos venido al mundo a que una de las dos Españas nos hiele el corazón, nos habremos dado perfecta cuenta de que hemos pasado de la España de las nacionalidades a la España de las naciones, por lo que yo les aconsejo que se vayan poniendo mascarilla, porque el tema no solamente huele que apesta, sino que va a dar que oler ...bip ... bip. Y ahora, este cantaor, nacido en el año 1916, en el pueblecito jiennense de Torredelcampo, quiere agradecerles a todos ustedes, a todos ustedes a los que tanto quiere y tanto debe, la famosa canción que lleva por título“El Emigrante”. Con todos ustedes: Juanito Valderrama. ...bip ... bip. Y es que no me gusta la forma en la que el estatut ha sido parit (¿A ver si saben lo que significa lo de parit?). Un montón de cosas que no encajan. Primero, eso de que los que han liado la cosa acaben votando que no (que no es más que una forma de hacerse los remolones para retomar el tema y sacar más pasta); luego, lo de que el padre de la criatura, Zapatero I “El Desmembrador”, estuviera ausente del debate y ni siquiera se atreviera a defenderlo. ...bip ... bip. Tengo que hacer un rosario/ con tus dientes de marfil/ para que pueda besarlo, cuando esté lejos de ti. ...bip ... bip. Luego, que Bono dijera aquello de que “ni en el articulado ni en el preámbulo se va a decir que Cataluña sea una nación” (sic) y  ¡¡¡plafffff!!!, toma Geroma, pastillas de goma; luego, que Rodríguez Ibarra dijera aquello otro de “¿Sería mucho pedir que, en un gesto de patriotismo, se parara la tramitación de los estatutos?” (sic) y ¡¡¡plafffff!!! más pastillas para la Geroma. Y para terminar, que el mismo Guerra, Presidente para más INRI de la Comisión Constitucional, empezara diciendo que “La mayoría de las reformas de los estatutos que veo no respeta el mandato constitucional” (sic), para acabar confirmando que “no es verdad” que el texto aprobado por el Congreso avale que Cataluña es una nación ya que lo que recoge es que “el Parlamento catalán dijo que era una nación”. ¡Ay, ay, sociatas, cómo nos tomáis el pelo! Primero Cataluña, luego Valencia, luego Vascongadas, luego Galicia, luego... bip... bip. Y adiós mi España querida,/ dentro de mi alma / te llevo metida, / y aunque soy un emigrante / jamás en la vida / yo podré olvidarte. ...bip ... bip. 

